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Conceptualizacion De la Discapacidad

Las agremiaciones culturales de personas con limitaciones han realizado acciones tendientes a aplicar el sentido de la dignidad y el criterio de la igualdad, teniendo en cuenta que la Discapacidad es una realidad universal.  Ha existido durante todos los tiempos y en todas las sociedades del planeta, apoyando su mejoramiento porque por fortuna también poseemos el don de la creatividad y la estética porque también somos actores socioculturales.  Ha sido una experiencia de personas famosas y de personas comunes como usted o yo.   Nadie puede negar que se trata de un grupo importante de personas que trabajamos diariamente para demostrar que nuestros problemas no nos hacen diferentes al resto de la población.  Hay otros protagonistas anónimos, a los que la sociedad se ha negado a ver, pero que día tras día se han esforzado por alcanzar sus más altos objetivos.  Muchas personas experimentamos discapacidades, pero estas condiciones no nos excluyen como ciudadanos con deberes y derechos.  Estos y otros personajes, han luchado aún en contra de las más grandes barreras sociales, culturales y arquitectónicas, que les impone la Sociedad.  Hay otras personas en la comunidad que rechazan a las personas con Discapacidad porque no nos conocen, o no entienden que somos personas como todas las demás.   

La Declaración Universal de los Derechos Humanos sostiene que todas las personas son iguales sin importar las condiciones particulares que las diferencian.  Además de todo esto afirma que todas las personas deben gozar de trato digno.    Seria incorrecto pensar que la discriminación y los prejuicios de los cuales con frecuencia somos víctimas las personas con discapacidad, se resumen en una cuestión legal.  Debido a factores sociales y culturales que inciden de manera importante en el comportamiento de los individuos y la sociedad, para estas personas, es la discapacidad es una realidad mucho más compleja.  Pero…  Qué es una Discapacidad? Se preguntaran ustedes.   La OMS (Organización Mundial de la Salud) lo dice así:     “ Hay algo en el cuerpo que no funciona” “ Hay limitación en el desempeño de una actividad” “Además de esto hay barreras sociales, culturales y arquitectónicas, que dificultan las oportunidades”.   

La discapacidad no es solamente una condición física de una persona, es también como la sociedad construye las oportunidades.  La Discapacidad es una función de la interacción de la persona con los ambientes social y físico.  Discapacidad es el resultado de la interacción entre las características de los individuos con condiciones potencialmente discapacitantes y las características de su ambiente. El grado de Discapacidad que se experimenta dependerá de la naturaleza de su entorno positivo y capacitador, sirve para compensar, atenuar o facilitar. Negativo o discapacitante, empeora la condición, aumenta la condición o restringe las actividades funcionales. Si la personas con Discapacidad tuvieran las mismas oportunidades que los demás ciudadanos, el país ganaría mucho en bienestar y productividad para todos. Posiblemente usted sea una persona que no presenta ninguna Discapacidad, pero es importante que sepa que no esta exento de presentarla. Por estas y muchas razones es importante que sus actitudes de lastima, desprecio o rechazo, por mencionar algunas hacia las personas con Discapacidad física, mental o sensorial empiecen a cambiar desde ahora.

Las personas con Discapacidad tenemos tantas capacidades como cualquier otra persona, para las personas con Discapacidad la limitante más grande es la sociedad que nos tilda y encasilla como incapaces. Las barreras que tenemos que superar las personas con Discapacidad son numerosas que son prejuicios no se conviertan en una barrera más.

Por lo expuesto anteriormente el sector de personas con Discapacidad hemos venido participando en el C.D.C desde 1999 de acuerdo al Decreto 781, que reconocía a las Agremiaciones Culturales de Personas con Discapacidad, luego en el proceso de modificación del decreto que como resultante nace el Decreto 221, encontramos un desconocimiento por las organizaciones culturales quedando un representante del Consejo Distrital para las personas que representan limitantes de carácter físico, síquico y sensorial.  Este cambio tan abrupto es responsabilidad del I.D.C.T. por supuestas fallas de digitación o de “interpretación” que aún no se han corregido y por lo tanto se le solicita al Consejo Distrital y al I.D.C.T. que a través de los comités de organización,   Control Social y Comité de Concertación del Consejo Distrital de Cultura verificar que quede con la representación del sector como de las Agremiaciones Culturales de Personas con Discapacidad en condiciones de igualdad frente a los demás sectores representados (comunidades negras. Indigenas, población run) y acordes con la normatividad sobre participación ciudadana democracia participativa y por ende con la constitución política de nuestro país. De otra manera no tendría razón de ser la existencia de nuestras organizaciones de base cultural.    

En la articulación me parece muy válido el trabajo que se ha hecho conjuntamente con el I.D.C.T. dando cumplimiento al Decreto 221 en la participación de nuestro sector en los Consejos Locales de Cultura, aunque ya hay participación en 12 localidades el trabajo continua hasta hacer cubrimiento total en las restantes localidades, ya que en mi período de representación como Consejera Distrital trabajando con las uñas y no contando el soporte financiero como parte de las garantias para este ejercicio, me financio con rifas y venta de mis obras de arte,  de igual manera nuestras organizaciones no cuentan con  oportunidades en la contratación y esto nos debilita día tras día, esta es una realidad inocultable, a pesar de todo seguiré en mi lucha por los míos y la reivindicación de mi sector.

Participe activamente en el Comité de Políticas Culturales y en la elaboración del documento políticas Culturales para Bogotá.

Participación en la comisión se concertación donde se debatió el tema del presupuesto del I.D.C.T. y se programo el Debate de los Aspirantes de la Alcaldía Mayor.

Participación en el Seminario de Políticas Culturales Internacionales.

Participación en los recorridos por localidades.

Asistencia a todas las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Distrital.  

También hay algo importante que se esta realizando en la mesa de trabajo con etnias (indígenas y comunidades negras), discapacidad y el I.D.C.T.  Presentamos la propuesta Nutrirnos para la Vida enfocados en capacitación y fortalecimiento de los grupos artísticos en sus diferentes áreas y programas del sector de igual manera abierto a la Discapacidad en general, se esta propiciando la participación de estos sectores que están reconocidos pero con un presupuesto casi simbólico.  Aspiro que con los interrogantes del Consejo Distrital de Cultura analicen esta problemática presupuestal ya que sector reconocido sin presupuesto no funciona y sugiero que se aplique el principio de equidad, justicia y democracia para los sectores mencionados.     

Participe activamente en el Comité de Políticas Culturales y en la elaboración del documento políticas Culturales para Bogotá.

Participación en la comisión se concertación donde se debatió el tema del presupuesto del I.D.C.T. y se programo el Debate de los Aspirantes de la Alcaldía Mayor.

Participación en el Seminario de Políticas Culturales Internacionales.

Participación en los recorridos por localidades.

· Asistencia a todas las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Distrital.

· Una de las grandes dificultades que tenemos es el acceso a la tecnología que al no poseerla nos limita más en nuestra gestión.

· Como resultados de participación activa logramos en los Encuentros Ciudadanos de la Localidad Tercera de Santa fe la participación en el plan de desarrollo local.  Gestión y Promoción para la Creación del Centro Cultural Artesanal y Comercial especializado para Personas con Discapacidad, con este proyecto se solucionarían cuatro problemas específicos.

· El de los artistas con limitaciones que no tenemos un espacio para ensayar y presentar temporadas teatrales, danzas, conciertos y otras.

· El de los artesanos con limitación que no tienen donde producir y exponer sus productos.

· El de los vendedores ambulantes con limitación que son maltratados por la fuerza pública y decomisadas sus mercancias

· Y uno de los más importantes como es la irradiación como centro de documentación, sensibilización y transformación de imaginarios colectivos a las Universidades, Instituciones, Comunidades y todos los Grupos de Investigación.

· Este proyecto se está ejecutando en la primera fase que es la identificación de beneficiarios, se espera que en la segunda fase que es la de ubicación y/o adaptación esperamos que el I.D.C.T. junto a otras instituciones Distritales Nacionales e incluso Internacionales, nos apoye en este propósito que consolidaría el fortalecimiento de este sector.

RECOMENDACIONES:

· Facilitar el acceso por medio de convenios o becas a personas con limitaciones a las Universidades y Academias como ASAB, LUIS A. CALVO, U. Pedagógica, Javeriana, Jorge Tadeo Lozano, U. Distrital Francisco José de Caldas, entre otras..

· Incluir en el pensun académico de las escuelas artísticas, metodología especifica para personas con Discapacidad.

· Sensibilizar a la población en general hacia las personas con Discapacidad.

· Generar becas y homologación para artistas empíricos con Discapacidad en las diferentes áreas artísticas

· Un acceso diferencial en términos de requisitos para la competitividad en convocatorias ojalá con el mismo sector.

· Capacitar desde la infancia para reconocer e integrar al sector.

· Crear acceso a los espectáculos masivos para personas con limitación.

· Rescatar inmuebles subutilizados para la creación de escuelas de formación para personas con Discapacidad y de esta forma vincularlos a la vida social.

· Crear y adecuar espacios físicos que nos permitan interelacionarnos con otros sectores.

· Divulgar y promover a los artistas del sector.

· Divulgar las políticas culturales por medios de comunicación.

· Promover y fomentar procesos de intercambio coyuntural con otros países.

· Generar una política de fomento especifico a personas con Discapacidad.

· Lograr una real descentralización y no centralizar el poder en una figura llamada UEL donde se transforma en una rapiña de proyectos, y donde los mercenarios de la Cultura hacen perder la oportunidad de participación a grupos marginados y vulnerables, en su defecto fortalecer y fomentar nuestra propuesta, mediante la equiparación de oportunidades, para competir en igualdad de a cuerdo a las leyes de oferta y demanda en directa proporción a los términos de referencia y convocatorias. 

Asumiendo que si persiste alguna discriminación esta sea positiva conforme con las leyes y los acuerdos internacionales (Acuerdo 726 de la ONU Enero 2002) contra la exclusión y la Discriminación de las personas con Discapacidad.                        

María Yamile León 

Consejera Distrital de Cultura
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